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NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº050 (24-nov-2022) – MDP 
 
Ejecutivo    
Radicado Nº680014189001-2022-00017-00 

Radicado Nº:  680014189001-2022-00017-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin sentencia) 
Demandante:  COOMULFONCE 
Demandado:  LAURA JAZMÍN DUARTE OCHOA – YORKIS ÁNGEL MEJÍA 
 
Asunto;  Incidente de sanción al pagador. 
 
Al despacho, informando de la petición elevada por el abogado del demandante respecto de requerimiento al pagador de 
la empresa CATERING SAS 
 
Bucaramanga, 23 de noviembre de 2022 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Examinadas las diligencias, se advierte que el pagador de CATERING S.A.S., pese a las 
indicaciones realizadas en el oficio N°0458 adiado 24 de marzo de 2022, así como en 
los requerimientos posteriores de fecha 27 de julio y 10 de agosto de 2022, se abstuvo 
de acatar la orden dada el 22 de marzo de 2022 por este juzgado, de embargar y retener 
un porcentaje determinado del salario del señor Yorkis Ángel Mejía identificado con 
la cédula de ciudadanía N°1.098’674.189. 
 
Bajo tal consideración, conforme al parágrafo del artículo 44 de la Ley 1564 y parágrafo 
2 del artículo 593 id, se dispone la APERTURA DE TRÁMITE INCIDENTAL en contra del 
pagador o quien haga sus veces en la empresa CATERING S.A.S., para determinar si 
tiene lugar la imposición de las sanciones previstas en el parágrafo citado y en el 
artículo 593-9 ibidem. 
 
Al efecto, conforme al artículo 59 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 129 del Código 
General del Proceso, se dará traslado de este proveído, y los documentos que 
conforman los archivos 02, 40, 42., 45, 46 y folio 3 del archivo 05 del cuaderno 2, al 
incidentado, otorgándole el término de tres (3) días para el ejercicio de su derecho de 
defensa.  Lo anterior, sin perjuicio del deber que tiene de cumplir lo dispuesto por el 
juzgado en auto del 22 de marzo de 2022, del que no está relevado por el 
adelantamiento del incidente.  Ofíciese por secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


